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CONSULTA SOBRE LA DESIGNACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES ENCARGADOS DE LAS 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 punto 1 apartado c) de la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, donde se indica que se deberá consultar a los 

trabajadores, con la debida antelación, las decisiones relativas a la designación de los trabajadores 

encargados de las medidas de emergencia, se comunica que este centro de trabajo ( Centro de Salud, 

Distrito Sanitario, Hospital, Centro Periférico de Especialidades, etc, lo que proceda en cada caso) tiene 

previsto nombrar a los abajo reseñados, en base a su experiencia,  preparación e interés en el tema de 

incendios, así como la ubicación de su puesto de trabajo y horarios. 

 

En el caso de que desee hacer alguna objeción o sugerencia al respecto y, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 36.3 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en el plazo de 15 días deberá emitir el correspondiente informe. 

Relación de personal previsto 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

  

 

  

.........................a...........de...........................................de.......

.... 

Director /Gerente del Centro 

 

    Fdo.: 

 

 

Recibí,...................... 

Fdo.  (Delegados de Prevención):  
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DESIGNACIÓN DE TRABAJADORES 
ENCARGADOS DE LAS MEDIDAS DE 

EMERGENCIA 

 

En cumplimiento del artículo 20 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se 

ha elaborado el  “Plan de Autoprotección” del  edificio  de -

_________________________________________________________________________ 

A efectos de la implantación de este Plan, es necesaria la colaboración del personal a fin de constituir 

los equipos de emergencia necesarios. 

 

Por ello le comunico su designación como miembro del equipo de 

._________________________________________________ que dicho Plan contempla, agradeciéndole su 

valiosa colaboración en un tema de tanto interés para todo el personal del edificio como es la actuación en 

caso de emergencia. 

 

..................... a ....... de ....................... de  

 

El Director / Gerente del Centro 

 

      Fdo.: 

 Recibí,    .......................... 

 

Fdo.: 
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PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

FLUJOGRAMA 

 
 
 
   PRIMERA FASE                                         
                                                                                                           RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           
 
     SEGUNDA FASE                                                              ELABORACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       
  TERCERA FASE                                IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

• Comité de Autoprotección 

• El Jefe de Emergencia 

• El Jefe de Intervención 

• Los equipos específicos de emergencias adecuados y 
oportunos en función del tipo de centro. 
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PROCEDIMIENTOS SISTEMA DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES DEL SISTEMA ANDALUZ DE 
SALUD. 
 
PRO0001-Adquisiciones en materia de PRL  
PRO0002-Contratas y Coordinación de Actividades  
PRO0004-Accidentes de Trabajo  
PRO0005-Política General del SAS en materia de PRL  
PRO0006-Constitución Comité de Seguridad y Salud  
PRO0007-Comunicación en materia de PRL  
PRO0008-Documentación en materia de PRL  
PRO0009-Equipos de Protección Individual  
PRO0010-Objetivos del SAS en materia de Riesgos Laborales  
PRO0011-Plan de Prevención de Riesgos Laborales  
PRO0012-Registros en materia de Riesgos Laborales  
PRO0013-Notificación de Riesgo Laboral  
PRO0014-Planificación de la Actividad Preventiva  
PRO0015-Adaptación Puesto Trabajador Sensible  
PRO0016-Inspección de Seguridad en P.R.L.  
PRO0017-Guía de Implantación de los Procedimientos  
PRO0018-Plan te Autoprotección  
PRO0019-Funciones y competencias de los directivos del SAS en 
P.R.L.  
PRO0020-Metodología para la Evaluación Inicial de Riesgos  
PRO0021-Obras en Construcción. Disposiciones de PRL.  
PRO0022-Vigilancia de la Salud 
PRO0023-Captación de los trabajadores/as del SAS  
PRO0024-Libro de Entradas y Salidas en materia de P.R.L. 
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FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS 
DIRECTIVOS DEL SAS  
EN MATERIA DE P.R.L. 

 
MARCO 

 
 

 
OBJETO 

 
Definir las funciones  y competencias del personal directivo del Servicio 
Andaluz de Salud. 

 
ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

 
Todo el personal directivo del SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIONES 

Cargo Directivo: Aquel cargo del SAS incluido en: 

- Decreto 241/ 2004, de 18 de Mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud; 

- Decreto 197/2007, de 3 de Julio por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria  de 
Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

- Decreto 105/1986,  de 11 de Junio, sobre ordenación  de asistencia 
especializada y órganos de dirección en Hospitales. 

- Decreto 462/1996, de 8 de Octubre,  por el que se modifica el Decreto 
105/1986,  de 11 de Junio, sobre ordenación  de asistencia especializada y 
órganos de dirección en Hospitales. 

-  Orden de 6 de junio de 1986,por la que se regula la red transfusional de 
Andalucía, en cuanto a los Centros Regionales de Transfusiones 
Sanguínea. 

 

 

 
AGENTES 

IMPLICADOS 
• Alta Dirección.  

• Direcciones – Gerencias 

• Personal Directivo 
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FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS 
DIRECTIVOS DEL SAS  
EN MATERIA DE P.R.L. 

 
 

DESARROLLO 
 
 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, su actualización legislativa, mediante la 
Ley 54/2003 y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, son muy indicativos a la hora de plantear la integración de la prevención en la empresa, en todos los 
niveles jerárquicos  y en el conjunto de actividades y decisiones, tanto en los procesos técnicos, como en la 
organización del trabajo y en las condiciones en que éste se preste. 

Esto se considera una acción permanente (art. 2 de la Ley 54/2003), que deberá integrarse en el sistema general 
de gestión de nuestros centros. 

Las responsabilidades derivan de la naturaleza contractual del deber de prevención o de seguridad que les 
corresponde a los empresarios como consecuencia del derecho a la protección y seguridad en el trabajo que 
corresponde al trabajador y se fundamenta en que es el empresario (o el personal directivo competente) quien 
ostenta en exclusiva el poder de dirección y capacidad de organización. 
 
Por lo tanto, se entiende que las responsabilidades en materia de PRL del personal directivo vienen marcadas por 
la legislación vigente y por ello no será objeto fundamental de este procedimiento. 
 
No obstante, se hace necesario garantizar que todo el personal directivo conozca y acepte sus funciones y 
competencias  en el marco del sistema de gestión de prevención de riesgos laborales: 
 
Por ello a través de este procedimiento se definen las siguientes competencias y funciones: 
 

1. ALTA DIRECCIÓN. GERENCIA Y EQUIPO DIRECTIVO DEL SAS 
 

• Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de P.R.L en toda la organización SAS 

• Establecer la Política General del SAS en materia de P.R.L 

• Marcar los Objetivos Generales del SAS en materia de P.R.L. en los periodos oportunos 

• Desarrollar e implantar en la organización el Sistema de Gestión de la P.R.L. (SGPRL), garantizando mecanismos 

que favorezcan su implementación en todos los niveles de la organización así como mecanismos que permitan 

conocer su rendimiento. 

 
 
2. GERENTES DE HOSPITALES, DIRECTORES DE DISTRITOS EN LOS QUE SE UBICAN LAS UPRL. 
 

• Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de P.R.L en su área de influencia 

• Conocer la Política y Objetivos generales del SAS en P.R.L  y garantizar su aplicabilidad en su área a través del 

Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Conocer el SGPRL asumiendo las competencias directas que en el mismo le correspondan así como 

estableciendo las actuaciones necesarias para la implantación del SGPRL en su área. 

• Marcarán los Objetivos Específicos de su área en materia de PRL, y su aplicabilidad a través del Plan de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

• La orden conjunta de las Consejerías  de Empleo y Desarrollo Tecnológico y Consejería de Salud de la Junta de 

Andalucía de 11 de Marzo de 2004, define cuáles son sus funciones en relación con las Unidades de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
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FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS 
DIRECTIVOS DEL SAS  
EN MATERIA DE P.R.L. 

 
 

• Deben garantizar la coordinación de todos los órganos y profesionales de los centros de trabajo, en todas aquellas 

cuestiones que pudiese afectar a la seguridad y salud, tanto de esos profesionales como de todas aquellas personas 

que pueden utilizar las  instalaciones y servicios. 

• Podrán designar un directivo de su área como Delegado del Área en materia de P.R.L  con competencias 

delegadas sin que ello presuponga dejación de las mismas por parte de la dirección / gerencia. 

 
 
3. CARGOS DIRECTIVOS DE LOS CENTROS 

 
• Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de P.R.L en su ámbito de influencia 

• Conocer el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de su área o centro, y a través del mismo, los objetivos 

generales de la organización y los específicos de su área o centro y gestionarán en el servicio o departamento  los que 

son responsables su aplicabilidad. 

• Conocer el SGPRL asumiendo las competencias directas que en el mismo le correspondan, así como 

estableciendo las actuaciones necesarias para la implantación del SGPRL en su ámbito de influencia. 

• Integrar la prevención de riesgos laborales en su tarea gestora diaria, inculcando ese proceder a sus mandos 

intermedios y equipo de colaboradores. 

• Facilitar la información y los medios a su alcance a los técnicos en PRL para que puedan realizar su actividad. 
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FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS 
DIRECTIVOS DEL SAS  
EN MATERIA DE P.R.L. 

 
FICHA DE PROCESO 

 

PROVEEDOR La organización 

ENTRADAS Normativa Jurídica 
Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 

PROPIETARIO Directivos 

INDICADORES  

SALIDAS Funciones y Competencias de los directivos 

CLIENTE Organización 

DOCUMENTACIÓN 
ASOCIADA  

REGISTROS 
GENERADOS  
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PROCEDIMIENTOS SISTEMA DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES DEL SISTEMA ANDALUZ DE 
SALUD. 
 
PRO0001-Adquisiciones en materia de PRL  
PRO0002-Contratas y Coordinación de Actividades  
PRO0004-Accidentes de Trabajo  
PRO0005-Política General del SAS en materia de PRL  
PRO0006-Constitución Comité de Seguridad y Salud  
PRO0007-Comunicación en materia de PRL  
PRO0008-Documentación en materia de PRL  
PRO0009-Equipos de Protección Individual  
PRO0010-Objetivos del SAS en materia de Riesgos Laborales  
PRO0011-Plan de Prevención de Riesgos Laborales  
PRO0012-Registros en materia de Riesgos Laborales  
PRO0013-Notificación de Riesgo Laboral  
PRO0014-Planificación de la Actividad Preventiva  
PRO0015-Adaptación Puesto Trabajador Sensible  
PRO0016-Inspección de Seguridad en P.R.L.  
PRO0017-Guía de Implantación de los Procedimientos  
PRO0018-Plan te Autoprotección  
PRO0019-Funciones y competencias de los directivos del SAS en 
P.R.L.  
PRO0020-Metodología para la Evaluación Inicial de Riesgos  
PRO0021-Obras en Construcción. Disposiciones de PRL.  
PRO0022-Vigilancia de la Salud 
PRO0023-Captación de los trabajadores/as del SAS  
PRO0024-Libro de Entradas y Salidas en materia de P.R.L. 
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METODOLOGIA PARA LA EVALUACION 

DE RIESGOS 

 
MARCO 

 
 
 

 
OBJETO 

 
Establecer pautas  para la elección de la  metodología de evaluación de 
riesgos laborales  

 
ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

  
UPRL del SAS 

 
 
 
 
 

DEFINICIONES 

Evaluación de los riesgos laborales:  Es el proceso dirigido a estimar la 
magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la 
información necesaria para que la organización esté en condiciones de 
tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas 
preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse.  
Peligro: Fuente o situación con capacidad de producir daños en forma de 
lesiones, daños a la propiedad, daños al medio ambiente, o una 
combinación de los anteriores y, en general, como un factor de riesgo o 
contingencia inminente de que suceda algún mal 
Fuente o situación de daño potencial en términos de lesión o daño a la 
salud, a la propiedad, al entorno de trabajo o a la combinación de estos. 
(OHSAS 18002) 
 
Riesgo: Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño 
derivado del trabajo (Ley 31/95 de PRL) 
Combinación de la probabilidad y consecuencia(s) de un suceso 
identificado como peligroso. (OHSAS 18002) 

 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 
UPRL 
Vigilancia de la Salud 
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METODOLOGIA PARA LA EVALUACION 

DE RIESGOS 

 
DESARROLLO 

 
Las evaluaciones de riesgos se pueden agrupar en tres grandes bloques: 

1. Evaluación inicial de riesgos. 

2. Evaluación de riesgos impuesta por legislación específica. 

3. Evaluación de riesgos para los que no existe legislación específica. 

En todos los casos  se incluirán la realización de las mediciones, análisis o ensayos que se consideren necesarios, 
salvo que se trate de operaciones, actividades o procesos en los que la directa apreciación profesional y el criterio 
técnico permitan llegar a una conclusión sin recurrir a aquéllos.  
1.- EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 
 
Se realizará conforme al procedimiento PRO0003 del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: 
“Evaluación Inicial de Riesgos Laborales” 
 
 
2.- EVALUACIÓN DE RIESGOS IMPUESTA POR LEGISLACIÓN ESPECÍFICA 

a) Legislación Industrial 

Gran parte de los riesgos que se pueden presentar en los puestos de trabajo derivan de instalaciones y equipos de 
trabajo para los cuales existe legislación nacional, autonómica y/o local. 
El cumplimiento de dichas legislaciones supondría que los riesgos derivados de estas instalaciones o equipos de 
trabajo están controlados. Por ello no se considera necesario realizar la Evaluación de Riesgos, sino que  se debe 
asegurar que se cumple con los requisitos establecidos en la legislación que le sea de aplicación y en los términos 
señalados en ella.  
Para ello se controlará por parte de la UPRL, en primer lugar, que se lleva a cabo lo establecido en los 
procedimientos del SGPRL que puedan estar involucradas ( Adquisiciones, Inspección de seguridad, ...)  o en su 
defecto si no existiese un procedimiento establecido, se pedirá al servicio correspondiente documento que acredite 
dicho cumplimiento  
(Se puede consultar el DOC0100: “Relación no exhaustiva de legislación laboral para la inspección de seguridad”) 

b) Legislación en Seguridad y Salud 

Existe una legislación de seguridad y salud  que regula  la prevención de riesgos laborales estableciendo  un 
procedimiento de evaluación y control de los riesgos.   

En estos casos, la evaluación de riesgos se realizará siguiendo la metodología de los  procedimientos establecidos 
en dicha legislación 

En el DOC0095 se da una Relación de legislación de seguridad y salud aplicable en nuestro sector,  en la que 
definen ciertos criterios de evaluación. 

 

3.- EVALUACIÓN DE RIESGOS PARA LOS QUE NO EXISTE LEGISLACIÓN ESPECÍFICA 

Hay riesgos en el entorno laboral para los que no existe una legislación, ni comunitaria ni nacional, ni autonómica, 
que limite la exposición a los mismos, en algunos casos, existen normas o guías técnicas que establecen el 
procedimiento de evaluación, así como los niveles máximos de exposición recomendados, sin embargo, en otros 
casos, ni si quiera existen esos procedimientos. 

En el DOC0096  se da una relación  no exhaustiva de las normas o guías aplicables a la evaluación de distintos 
tipos de riesgos. 
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METODOLOGIA PARA LA EVALUACION 

DE RIESGOS 

 
 
3.1.- Elección y selección de un método especifico de evaluación, cuando no existe legislación específica  
3.1.1.- Orden de elección:  

1. Procedimiento propio del SAS, conforme a los criterios que establece el apartado 3.1.2  

2. Se seguirán de manera prioritaria los procedimientos establecidos en: 

• Normas UNE. 

• Guías Técnicas del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y  del Ministerio de Sanidad y     
Consumo, así como de las instituciones competentes en la materia de las Comunidades Autónomas.  

• Normas Internacionales. 

• Guías de entidades de reconocido prestigio en la materia y/o grupo de expertos. 
 
3.1.2.- Elaboración de metodología específica propia. 
 
El SAS, podrá elaborar una metodología específica para la evaluación de un determinado riesgo, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 
 
1. No estar incluida la metodología en una legislación específica de obligado cumplimiento.  
2. Que suponga un valor añadido a las metodologías existentes en la bibliografía. 
3. Deberá ser elaborada por un grupo de expertos en la materia del que participen personal del SAS y externos al 
mismo. 
4. Por último, y una vez revisadas y validadas por las Direcciones Generales que desde la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional se consideren oportunas, serán analizadas y aprobadas en Mesa Sectorial. 
 
 
3.2.- Difusión de la metodología 
 
Cuando una metodología sea elaborada y aprobada según el apartado anterior se difundirá a todo el ámbito 
técnico competente en materia de PRL del SAS, para su conocimiento. 
 
 
3.3.-Obligado cumplimiento 
 
La metodología adoptada y aceptada según los criterios antes expuestos y como quiera que se presume que no 
entra en conflicto con la legislación vigente, será de obligado cumplimiento en el ámbito de toda la organización 
SAS. 
 
4.- ARCHIVO DE LA METODOLOGIA 
 
La metodología específica incorporada al SGPRL deberá incorporarse como documento asociado en este 
procedimiento, y como tal codificado y archivado siguiendo el procedimiento competente. 
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METODOLOGIA PARA LA EVALUACION 

DE RIESGOS 

 
 

FICHA DE PROCESO 

PROVEEDOR Técnicos de la UPRL 

ENTRADAS 
Legislación 
Normas UNE 
Guías Técnicas 

PROPIETARIO UPRL 

INDICADORES  

SALIDAS Métodos de evaluación de riesgo 

CLIENTE Organización 

DOCUMENTACIÓN 
ASOCIADA 

• Relación no exhaustiva de legislación laboral para la 
inspección de seguridad 

• Relación de legislación de S y S en la que se definen 
procedimientos de evaluación 

• Relación no exhaustiva de normas o guías de 
evaluación de riesgos 

REGISTROS 
GENERADOS Métodos propios del SAS para evaluación de riesgos 
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RELACION DE LEGISLACION DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LA QUE SE 

DEFINEN PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACION 

 
           

 
TITULO DIRECTIVA TRASPOSICIÓN 

Lugares de Trabajo 89/654/CEE  R.D. 486/1997
Señalización 92/58/CEE  R.D. 485/1997
Construcción 92/57/CEE  R.D. 1627/1997
Equipos de trabajo 89/655/CEE  R.D. 1215/1997
P.V.D. 90/270/CEE  R.D. 488/1997
Agentes químicos 98/24/CE Pendiente transposición 
Valores límite 91/322/CEE 

96/94/CE 

 

No exigible su transposición
Pendiente de transposición.
Documento sobre límites de exposición 
profesional para agentes químicos

Plomo 82/605/CEE  O.M. 9.4.1986 derogado por R.D. 374/2001
Benceno Convenio OIT

97/42/CE 

Resolución M.T. BOE 11/3/77
Pendiente transposición 

Agentes cancerígenos 90/394/CEE  R.D. 665/1997
Prohibición agentes específicos 88/364/CEE  R.D. 88/1990 derogado por R.D. 374/2001
Amianto 83/477/CEE 

 
91/382/CEE  

O.M.31.10.84 
O.M. 7.11.84
O.M. 26.7.93

Cloruro de vinilo 78/610/CEE  O.M. 9.4.86 derogado por R.D. 374/2001
Ruido 86/188/CEE  R.D. 1316/1989
Radiaciones ionizantes 80/836/EURATOM 

84/467/EURATOM 
90/641/EURATOM 
96/29/EURATOM 

 
R.D. 53/1992
R.D. 413/1997
Pendiente transposición 

Agentes biológicos 90/679/CEE 
93/88/CEE 
95/30/CE 
97/59/CE 
97/65/CE 

 

R.D. 664/1997
O.M. de 25 de marzo 1988

Utilización EPI 89/656/CEE  R.D. 773/1997
Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas 

  D. 2414/61
BOE 30/11/61
BOE 7/3/62 

Manipulación manual de cargas 90/269/CEE  R.D. 487/1997
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RELACION NO EXHAUSTIVA DE 
NORMAS O GUIAS DE  

EVALUACION DE RIESGOS 

MATERIA TITULO NORMA O GUIA 
Ambientes calurosos. Estimación del estrés térmico del
hombre en el trabajo basado en el índice WBGT (temperatura
húmeda y temperatura de globo) 

UNE-EN 27243 Estrés térmico 

Ambientes térmicos. Instrumentos y métodos de medida de 
los parámetros físicos 

UNE-EN 27726 

Evaluación de ambientes fríos. Determinación del aislamiento
de la vestimenta requerido (IREQ) 

UNE-EN ISO 11079 Estrés térmico por frío 

Ambientes térmicos. Instrumentos y métodos de medida de
los parámetros físicos 

UNE-EN 27726 

Ambientes térmicos moderados. Determinación de los índices
PMV y PPD y especificaciones de las condiciones para el
bienestar térmico 

UNE-EN ISO 7730 Confort térmico 

Ambientes térmicos. Instrumentos y métodos de medida de
parámetros físicos 

UNE-EN 27726 

Vibraciones mecánicas. Directrices para la medida y
evaluación de la exposición humana a las vibraciones
transmitidas por la mano 

UNE-ENV 25349 Vibraciones mano brazo 

Respuesta humana a las vibraciones. Instrumentos de medida UNE-ENV 28041 
Evaluación de la exposición del cuerpo humano a las
vibraciones. Requisitos generales 

ISO 2631-1 Vibraciones cuerpo completo 

Respuesta humana a las vibraciones. Instrumentos de medida UNE-ENV 28041 
Exposición humana a campos electromagnéticos de baja 
frecuencia (0 Hz a 10 kHz) 

UNE-ENV 50166-1 Campos electromagnéticos 

Exposición humana a campos electromagnéticos de alta
frecuencia ( 10 kHz a 300 GHz) 

UNE-ENV 50166-2 

Radiación óptica (UV,visible,IR) TLV ACGIH
ICNIRP Guidelines para 
visible-IR, 1997 
INIRC/IRPA Guidelines 
para UV 1991, confirmadas 
ppor ICNIRP en 1996 

Radiación óptica laser UNE-EN 60825-1/A11 
ICNIRP Guidelines 1996 

Ultrasonidos TLV ACGIH 
Contaminantes químicos VLA España 

Recomendación para la 
valoración de la exposición a
contaminantes químicos 

Atmósferas en el lugar de trabajo. Directrices para la
evaluación de la exposición por inhalación de agentes
químicos para la comparación con los valores límites y
estrategia de la medición 

UNE-EN 689 

Requisitos generales relativos
al funcionamiento de los
procedimientos para la
medición de agentes
químicos 

Atmósferas en el lugar de trabajo. Requisitos generales
relativos al funcionamiento de los procedimientos para
medición de agentes químicos 

UNE-EN 482 
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OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE PRL 

 
MARCO 

 
 

 
 

OBJETO 

Establecer las actuaciones necesarias que garanticen que los servicios de obras 
de construcción se ejecutan bajo las medidas de Seguridad y Salud establecidas 
por la legislación vigente y las normas propias de la organización 

 
ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

Cualquier obra realizada por empresas contratistas, subcontratistas y trabajadores 
autónomos, en dependencias o centros asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud.  

 
 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

Obra de Construcción: Cualquier obra, en la que se efectúen trabajos de 
construcción o ingeniería civil. 
Promotor: Cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice una 
obra. 
Proyectista: el autor o autores, por encargo del promotor, de la totalidad o parte 
del proyecto de obra. 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del 
proyecto de obra: el técnico competente designado por el promotor para 
coordinar, durante la fase del proyecto de obra, los principios generales de 
prevención en materia de seguridad y salud. 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra: el técnico competente integrado en la Dirección Facultativa, designado por 
el promotor para llevar a cabo la acción preventiva y con una serie de 
obligaciones. 
Dirección Facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el 
promotor, encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 
Contratista o Contrata: la persona física o jurídica que asume contractualmente 
ante el promotor, con medios humanos y materiales propios o ajenos, el 
compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto 
y al contrato. 
Subcontratista o Subcontrata: la persona física o jurídica que asume 
contractualmente ante el contratista, empresario principal, el compromiso de 
realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto 
por el que se rige su ejecución. 
Trabajador autónomo: La persona física distinta del contratista y del 
subcontratista, que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, 
sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el 
promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo 
emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena tendrá la consideración de 
contratista o subcontratista a efectos del Real Decreto 1627/1997 
Estudio de seguridad y salud: Es un documento coherente con el proyecto, que 
formando parte del mismo y partiendo de todos los elementos proyectados y de 
unas hipótesis de ejecución (incluidos los previsibles trabajos posteriores), 
contiene las medidas de prevención y protección técnica necesarias para la 
realización de la obra en condiciones de seguridad y salud. 
Plan de Seguridad y Salud: Documento en el que se analizan, estudian, 
desarrollan y complementan las previsiones del estudio o estudio básico en 
función del sistema de ejecución de la obra. Constituye el instrumento básico de 
ordenación de las actividades de identificación y, en su caso, evaluación de 
riesgos y planificación de la acción preventiva en la obra. 
Aviso previo: Es el documento en el que constan los datos relativos a la obra, al 
promotor, a la dirección facultativa y a los coordinadores, así como al contratista y 
subcontratista, y cuya presentación ante la autoridad laboral con carácter previo al 
inicio de los trabajos ha de ser efectuado por el promotor. 
Libro de Incidencias: Es un instrumento entre otros,  para el seguimiento y 
control del plan de seguridad y salud. 
Comunicación de apertura del centro de trabajo: a la autoridad en el modelo 
normalizado y con carácter previo a su apertura, acompañando una copia del plan 
de seguridad y salud. 

 
AGENTES 

IMPLICADOS 

- Dirección. 
- Contratación Administrativa. 
- UPRL. 
- Área Técnica de Mantenimiento. 
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OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE PRL 

 
DESARROLLO 

 
En los últimos años se está produciendo el paso, cada vez más generalizado de una relación de empleo 
que suponía un vínculo laboral de tipo “patrón-empleador” en el marco de una empresa determinada, a la 
utilización de sistemas contractuales de descentralización productiva, una de cuyas manifestaciones es la 
contratación de obras.  Fruto de la relación establecida entre la empresa que contrata y la que es 
contratada son los términos de empresa “principal” y “contrata” respectivamente. Con el término 
“subcontrata” se identifica los niveles inferiores de la cadena de descentralización productiva. 
 
Por ello es fundamental que la realización de contrataciones o subcontrataciones no sea fuente de 
generación de nuevos riesgos para la empresa, tanto para sus trabajadores como para los de las 
empresas contratadas. 
 
Para el desarrollo de este procedimiento se van a considerar dos tipos de obras: 
 

• Obras con proyecto técnico. 
• Obras sin proyecto técnico. 

 
En ambos tipos, tiene que haber una fluidez de información en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales y una coordinación de actividades, dónde se definan las actividades mínimas que los diferentes 
empresarios coincidentes deben poner en prácticas para prevenir los riesgos laborales. 
 
Este procedimiento es de aplicación a todos los centros asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, 
independientemente que sea de Atención Primaria o de Atención Especializada. 
 
 

OBRAS CON PROYECTO TÉCNICO. 
 

Se incluyen en este apartado aquellas obras para las cuales es legalmente exigible un proyecto. Este 
proyecto es el que da lugar en la fase de ejecución a la figura de la Dirección Facultativa de Obra. 

 
 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
Obligaciones del promotor: 
 
 
� Hacer que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio o estudio básico de seguridad y 

salud. 
� Nombrar al coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de proyecto de obra si 

existiera más de un proyectista. 
� Realizar el Aviso Previo a la Autoridad Laboral antes del comienzo de la obra. 
� Nombrar al coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obra si 

durante la misma interviniesen más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o 
diversos trabajadores autónomos. 

� Cumplir la normativa en prevención de riesgos laborales y, especialmente, sus obligaciones sobre 
coordinación desarrolladas en el artículo 24 de la Ley 31/1995. 

� Informar a los contratistas de las medidas que hayan de adoptarse en los que se refiere a su seguridad 
y salud en la obra, para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud. 

 
Obligaciones del Titular (en caso de realizarse obras dentro de un centro de trabajo ya existente): 
 
Deberá aplicarse también el procedimiento PRO0002, en lo concerniente a la coordinación de la actividad 
empresarial. 
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OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE PRL 

 
Obligaciones de los contratistas: 
 
• Aperturar el centro de trabajo 
• Elaborar el Plan de Seguridad y Salud en aplicación al estudio de seguridad y salud del proyecto de 

ejecución de la obra. 
• Debe aplicar, durante la ejecución de la obra, los principios generales en materia de seguridad y 

salud desarrollados en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. Del mismo modo debe aplicar los 
principios de acción preventiva contemplados en el artículo 15 de la ley 31/1995. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
• Cumplir la normativa en prevención de riesgos laborales y, especialmente, sus obligaciones sobre 

coordinación desarrolladas en el artículo 24 de la ley 31/1995. 
• Informar a sus subcontratistas y autónomos de las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 

refiere a su seguridad y salud en la obra, entregando el Plan de Seguridad y Salud o la parte que 
proceda. 

• Debe atender las indicaciones, así como cumplirlas, que le sean dadas por el coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

• Debe aplicar, en lo que le competa, lo establecido en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997 sobre 
disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras, a los puestos de 
trabajo en las obras en el interior de los locales y a los puestos de trabajo en el exterior de los 
locales. 

• Autorizar mediante la correspondiente acta a los trabajadores para la manipulación de vehículos, 
maquinaria especial y herramientas especiales. 

• Informar a sus trabajadores directos, de sus riesgos laborales en función de sus puestos de trabajo. 
Asimismo debe proporcionarles los equipos de protección individual necesarios para el desarrollo 
seguro de sus actividades y asegurar su correcto uso. De igual forma preverá e implantará las 
medidas de seguridad colectivas. 

• Comunicará por escrito al coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución cualquier 
modificación al plan de seguridad y salud aprobado, para que, si procede, dé su visto bueno. 

• Velar porque los trabajadores a su cargo cumplan sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales, contemplados en el artículo 29 de la Ley 31/1995. 

• Garantizar la presencia de los recursos preventivos durante toda la duración de la obra 
 

Obligaciones del coordinador de Seguridad y Salud: 
 

• Coordinarse según el PRO002, en su caso, las interferencias de la Obra con el resto de actividades 
que se realizan en el centro. Se convierte en el interlocutor valido y único entre los contratistas y 
subcontratistas de la obra con el titular del centro o quien realice la actividad de coordinación 
empresarial.  

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
¾ Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos              
o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

¾ Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 
trabajo. 

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que 
se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo.  

• Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
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OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE PRL 

• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 

   
 
Contratos Administrativos: 
 
Debe contener la obligatoriedad del contratista a cumplir con lo requerido en materia de seguridad y salud 
laboral, tanto por la legislación aplicable como por las normas internas. 
 
Asimismo, en el contrato se asegurará que en caso de subcontratistas y trabajadores autónomos, el 
contratista obligará a los anteriores al cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud establecidos. 
 
El contrato debe especificar claramente la facultad de la empresa para su rescisión en caso de 
incumplimiento grave o incumplimientos repetidos de las normas de seguridad establecidas y 
consensuadas. 

 
En los contratos de obra que formalice cualquier centro asistencial del Servicio Andaluz de Salud, se debe 
incluir en el PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES la obligatoriedad del 
cumplimiento de leyes, normas, reglamentos en materia de seguridad y salud vigente en eses momento 
que le sea de aplicación. Por tanto será la Unidad de Contratación Administrativa del centro asistencial del 
Servicio Andaluz de Salud, la encargada de redactar estas obligaciones en los pliegos del contrato 
administrativo. 
 
Además se debe incluir en el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS el documento: (DOC0108) 
“Cláusulas en materia de P.R.L. para la contratación de  obras con proyecto” . 

 
No obstante, deberá existir siempre una comunicación fluida y permanente entre el Coordinador de 
Seguridad y Salud designado por el promotor, tanto en fase de elaboración del proyecto como en la 
ejecución de la obra y la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 

OBRAS SIN PROYECTO TÉCNICO. 
 

Se incluyen aquí aquellas obras para las cuales no es legalmente exigible un proyecto. Para ello se tomará  
como referencia lo establecido en la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos 
a las obras de Construcción,  del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo.  
 
Habitualmente su legalización se tramita con un presupuesto y/o documentos descriptivos simples, sin 
intervención del proyectista. Este tipo de obras parte del criterio de que si no hay proyectista no habrá, 
como norma general, una Dirección Facultativa de Obra, por lo que no es posible que exista un 
coordinador de seguridad y salud, ya que esta figura debe estar integrada en la Dirección Facultativa.  
 
No obstante el Servicio, Departamento, Unidad, etc. responsable de la contratación y/o de supervisar la 
ejecución de los trabajos solicitados, velará por que las contratas y subcontratas realicen coordinación de 
actividad empresarial. Por aplicación directa de los artículos 10, 11, 12, 15 y 16 del R.D. 1627/97 y/o, en su 
caso, del R.D. 171/2004. Pudiendo solicitar la presentación de la documentación que considere o las 
acciones que estime oportuno, de modo que quede demostrado que se están aplicando los artículos y los 
Reales Decretos mencionados. 
 
Por tanto, la obra deberá disponer de: 
 
- Evaluación de Riesgos de cada una de las empresas que intervengan, referidas al centro de trabajo y 
teniendo en cuenta sus características y riesgos, en especial los contenidos en el anexo II del Real Decreto 
1627/1997. 
 
- Aviso Previo. 
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OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE PRL 

- Cumplimiento del anexo IV del Real Decreto 1627/1997, que debe ser tenido en cuenta en la Evaluación 
de Riesgos. 

                   Una vez conocida la empresa que ejecutará la obra, se realizarán las siguientes actuaciones: 

1º.- El Área, departamento, unidad, etc responsable de la contratación y/o de supervisar la ejecución de los 
trabajos solicitados organizará la primera reunión de coordinación preventiva, emplazando a la empresa 
contratista a que entregue la documentación preventiva reflejada en el (DOC0109) “Cláusulas en materia de 
P.R.L. para la contratación de obras sin proyecto” . 

A dicha reunión asistirá además  del responsable de la contratación y/o de supervisar la ejecución de los 
trabajos solicitados y la empresa contratista, la UPRL. Se realizará siempre antes del inicio de la obra y dicha 
obra no podrá comenzar nunca sin realizarse la reunión. De esta reunión se deberá levantar acta y deberá ir 
firmada por todas las partes 

2º.- La UPRL entregará documentación preventiva a la empresa contratista (Riesgos Propios y Medidas de 
Emergencia). 

3º.- La Empresa contratista entregará el (DOC0109) a la UPRL y/o al responsable de la contratación y/o de 
supervisar la ejecución de los trabajos solicitados  

4º.- La UPRL y el Área de Mantenimiento harán funciones de apoyo  en la supervisión y control de las 
medidas de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, previa solicitud del responsable de la 
contratación y/o de supervisar la ejecución de los trabajos solicitados.  

Además de lo indicado aquí para las obras sin proyecto técnico, se tendrá en cuenta en todos sus aspectos, 
el procedimiento  PRO0002 de Contratas y Coordinación de actividades empresariales, en consonancia con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 171/2004 de 
Coordinación de Actividades Empresariales.   
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